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Responsable docente: Dr. D. José Antonio Martínez Fernández 

 

Profesor de la asignatura: 

• Dr. D. José Antonio Martínez Fernández 

o Currículo: Licenciado en Psicología por la UNED y Doctor por la ULPGC. Jefe 

del Área de Posgrado e Investigación del Centro Universitario de Formación de 

la Policía Nacional. 

 

Email: Se contactará con el profesor a través de la mensajería del campus virtual. 
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2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS 

➢ (CB6) Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 

originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 

investigación.  

➢ (CB7) Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 

resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 

amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 

➢ (CB8) Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 

complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 

limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 

aplicación de sus conocimientos y juicios. 

➢ (CB9) Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones – y los conocimientos y 

razones últimas que las sustentan – a públicos especializados y no especializados de un 

modo claro y sin ambigüedades. 

➢ (CB10) Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 

continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 

autónomo. 

2.2. COMPETENCIAS GENERALES 

➢ (CG1) Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa 

de sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o 

limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la 

responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. 

➢ (CG2) Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante 

el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 

Objetivos y competencias 2 
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científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el 

que se desarrolle su actividad; mostrar creatividad. 

➢ (CG3) Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 

investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en 

contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia del 

conocimiento.  

➢ (CG4) Capacidad de aprendizaje (documentación, síntesis, auto- crítica, auto-motivación) 

y manejo de equipos y tecnologías. 

➢ (CG5) Mostrar habilidad social en el desempeño profesional, que permita el trabajo en 

equipos multidisciplinares de forma eficiente. Que permita, asimismo, una adecuada 

atención a la diversidad social y un ejercicio profesional que respete la igualdad entre 

hombres y mujeres. Que permita también un adecuado liderazgo en el manejo y dirección 

de equipos. 

➢ (CG6) Mostrar responsabilidad, respeto y compromiso ético y a la calidad durante el 

desempeño profesional. 

2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

➢ (CE15) Identificar los fundamentos principales de la Psicología Jurídica para entender el 

comportamiento delictivo de las personas, identificando los actores en el sistema procesal 

penal. 

➢ (CE16) Conocer diferentes tipos de programas de intervención psicológica, aplicadas a la 

prevención, tratamiento, integración comunitaria y actuación en el ámbito profesional, que 

permitan la elaboración de compañas y el asesoramiento a la población general y a 

poblaciones específicas de riesgo. 

➢ (CE17) Valorar las diferentes circunstancias personales que influyen en el testimonio 

dentro del proceso penal, así como los procesos psicológicos que afectan a las decisiones 

del Jurado y a la valoración de las declaraciones de los testigos. 

2.4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

➢ Aportar testimonios eficaces y bien presentados conociendo los factores que influyen en 

ellos mediante la puesta en práctica de las habilidades adquiridas en relación a los 
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procesos de atención, percepción y memoria en el ámbito procesal-penal, ante los 

Tribunales en general y frente al Jurado en particular. 

➢ Ser capaz de poner en práctica habilidades intra e interpersonales, de comunicación 

asertiva y técnicas de persuasión con víctimas en situaciones de conflicto, en las que sea 

necesaria la aplicación de técnicas de mediación y negociación. 

 
 
 
 

 

3.1. PROGRAMA 

• TEMA 1. Conceptualización de la Psicología jurídica: Aproximación histórica. 

• TEMA 2. Psicología Criminológica: Desarrollo conceptual y ámbitos de aplicación. 

• TEMA 3. La entrevista clínica. Elaboración de peritajes psicológicos. 

• TEMA 4. La memoria en los actores del delito. 

• TEMA 5. Testimonio de los actores del delito. 

• TEMA 6. Detección de mentiras. 

 

3.2. BIBLIOGRAFIA 

- Arce, R. y Fariña, F. (2005). Modelos explicativos robustos del comportamiento 

delictivo e implicaciones para la intervención. Temas Penitenciarios, m-2, 17-22. 

- Ballesteros, S. (2012). Psicología de la memoria. Editorial UNED. 

- Ballesteros, S. (2014). Habilidades cognitivas básicas: formación y deterioro. Editorial 

UNED. 

- Beltrán, N. P., Greco, A. M., Hombrado, J. y Segura, A. (2018). ¿Qué factores inciden 

para romper el silencio de las víctimas de abuso sexual? Revista Española de 

Investigación Criminológica: REIC, (16), 12. 

Contenidos de la asignatura 3 
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- Grieve, J. (1995). Neuropsicología para terapeutas. Evaluación de la percepción y de 

la cognición. Medica Panamericana, 12, 117-124. 

- Hastie, R., & Kumar, P. A. (1979). Person memory: Personality traits as organizing 

principles in memory for behaviors. Journal of Personality and Social Psychology, 

37(1), 25. 

- Hernández, G. T. y González, Á. R. (2004). Características sociales y familiares 

vinculadas al desarrollo de la conducta delictiva en pre-adolescentes y 
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- Torregrosa, P. (2015). La labor policial en la detección del engaño: realidad y mitos. 

- Tulving, E. y Thomson, D. M. (1973). Encoding Specificity and Retrieval Processes in 
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La asignatura se desarrollará a través de los siguientes métodos y técnicas generales, que se 

aplicarán diferencialmente según las características propias de la asignatura: 

• Exposición: el profesor desarrollará, mediante clases magistrales y dinámicas los 

contenidos recogidos en el temario, que podrán haber sido puestas previamente a 

disposición del alumno en forma de fotocopias o a través de la plataforma virtual. 

• Estudio de casos: consistirán en el estudio por parte de los alumnos, individualmente 

o en grupo, de un caso real y concreto relacionado con la disciplina correspondiente, 

que le será propuesto por el profesor, a través de la entrega en fotocopias o a través 

de la plataforma virtual de la universidad, de un documento que deberá ser analizado 

por el alumno.  El alumno deberá entregar una memoria o hacer una exposición pública 

con el resultado de su análisis. También pueden consistir en realizar comentarios de 

artículos de revistas científico-técnicas en inglés y en castellano. Realización de un 

breve resumen y/o responder a un cuestionario propuesto por el profesor. 

• Estudios dirigidos: consistirán en la realización por parte del alumno, individualmente 

o en grupo, de un estudio práctico relacionado con la disciplina correspondiente, bajo 

la dirección del profesor. De acuerdo con lo que se establezca en la guía docente, 

podrá ser necesaria la exposición práctica de los trabajos por parte de los alumnos. 

• Tutorías personalizadas: El profesor pondrá a disposición del alumno un tiempo 

para que éste pueda plantear cuantas dudas le surjan en el estudio de la materia, 

pudiendo el docente ilustrar sus explicaciones por medio de ejemplos y cualquier otra 

orientación de interés para el alumno. 

Indicaciones metodológicas 4 
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• Proyección de videos relacionados con el contenido propio de la materia. 

• Estudio del alumno. 

• Actividades de evaluación. 

 

 

 

 

La evaluación es un componente fundamental de la formación del estudiante. Está compuesta 

por un examen final escrito y un trabajo de carácter obligatorio. 

La evaluación de esta asignatura se realiza mediante la media ponderada del examen (valorado 

en un 60%), la realización de un trabajo de contenido teórico práctico (valorado en un 30%) y 

la participación en la resolución de supuestos y casos durante las clases. Pudiéndose valorar 

la participación –atendiendo a criterios cuantitativos y cualitativos– de hasta 1 punto, el cual se 

sumaría al global de la nota alcanzada. 

 

➢ Trabajo obligatorio (30% de la nota final) 

El trabajo consistirá en un ejercicio de aplicación teórico práctica acorde a las distintas 

temáticas de la asignatura. 

La superación del trabajo constituye un requisito indispensable para la superación de la 

asignatura. El alumno deberá tener en el trabajo al menos un 5 sobre 10 para poder realizar 

la ponderación de notas. El estudiante con nota inferior se considerará suspenso. En el 

caso de tener el trabajo obligatorio superado y no aprobar el examen, se guardará la 

calificación del trabajo obligatorio dentro del mismo curso académico para la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

No se admitirán trabajos fuera de la fecha límite de entrega, que será comunicada al estudiante 

con suficiente antelación. Con la no presentación del trabajo obligatorio se considerará 

suspensa la asignatura, independientemente de la nota obtenida en el examen.  

Este será remitido al Campus Virtual de la asignatura en el plazo indicado en el calendario 

establecido al efecto por la UCAV. 

Las instrucciones adicionales para la elaboración del trabajo, así como los criterios para su 

elaboración serán comunicados en el apartado de la plataforma reservado al mismo. 

Evaluación 5 
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➢ Examen-prueba objetiva (60% de la nota final) 

Consistirá en una sola prueba escrita, cuyos contenidos obedecerán a una serie de 

preguntas objetivas de opción múltiple de respuesta, cuya calificación obedecerá a la 

aplicación de la fórmula de corrección del efecto del azar. 

Con antelación suficiente, se transmitirá a los alumnos las instrucciones específicas del 

examen mediante comunicado en el Campus Virtual. En caso de no superar el examen, 

la asignatura aparecerá suspensa con la calificación obtenida en el examen sin que haya 

ponderación de notas con el trabajo obligatorio en caso de que este estuviera superado. 

Si el examen estuviera aprobado pero el trabajo suspenso, no se guardará para la 

convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación del examen, debiendo 

examinarse de nuevo el alumno en dicha convocatoria extraordinaria y entregar de nuevo 

el trabajo obligatorio. 

 

➢ Participación en resolución de supuestos en clase (10% de la nota final) 

La calificación supondrá el reflejo de su participación en los supuestos y prácticas 

planteadas, durante las clases, atendiendo a criterios de calidad en términos cuantitativos 

y cualitativos. 

 

Para entender superada la asignatura, es necesario obtener un 50% de la nota, tanto en el 

trabajo obligatorio como en el examen - prueba objetiva y en la nota final global una vez se 

haya suma do la puntuación correspondiente a la participación en clase. 

 

EJERCICIOS Y ACTIVIDADES EVALUABLES PROPORCIÓN 

Trabajo obligatorio 30% 

Examen 60% 

Resolución de supuestos 10% 

TOTAL 100% 
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Los criterios para la evaluación de la evaluación continua son los siguientes: 

 

ASPECTO DEL TEXTO CARACT. POSTIVAS 1 0,75 0,5 0,25 0 CARACT. NEGATIVAS 

Estructura (orden lógico) Bien organizado       
Sin orden, índice o 
esquema 

Formato Adecuado      Inadecuado 

Objetivos 
Fundamentados 
y claros 

     No se especifican 

Expresión escrita  
Corrección 
gramatical y 
ortografía 

     Incorrección y faltas 

Metodología Bien expuesta      Mal o no se explica  

Bibliografía 
Se utiliza la 
necesaria 

     No hay indicios de ello 

Terminología Adecuado uso      Uso inadecuado 

Análisis Corrección      Incorrección  

Interpretación Rigurosa      
Defectuosa o 
inexistente 

Conclusión 
Existe, clara y 
correcta 

     
Confusa, errada o 
ausente  

Argumentación 
Coherente y 
acertada 

     
Afirmaciones poco 
coherentes 

 

 

 

Los recursos disponibles que componen el material didáctico para que el alumno pueda 

acometer el estudio sin dificultad en esta asignatura, son los siguientes: 

• La presente Guía Docente. 

• Acceso a recursos en plataforma virtual. 

 

 

 

 

Para el apoyo tutorial, el alumno tendrá a su disposición al Profesor docente específico 

de cada parte del temario, encargado de resolver todas las dudas específicas de la asignatura 

Apoyo tutorial 7 

Recursos didácticos 6 
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y de informar al alumno de todas las pautas que debe seguir para realizar el estudio de la 

asignatura. 

De esta forma, el profesor deberá acompañar al alumno durante toda su andadura en el 

proceso formativo, prestando una atención personalizada al alumno.  

Para el apoyo tutorial, el alumno tendrá a su disposición un equipo docente encargado de 

acompañar al alumno durante toda su andadura en el proceso formativo, prestando una 

atención personalizada al alumno. Sus funciones están claramente diferenciadas 

complementándose al mismo tiempo. Las dos personas principales de este acompañamiento 

tutorial son: 

• Orientador Académico Personal: encargado de planificar al alumno el estudio de 

la asignatura en función del tiempo disponible, incluso realiza nuevas planificaciones 

ajustándose a nuevos periodos marcados por el alumno según sus circunstancias 

personales y familiares. Otra de sus funciones es la de realizar un seguimiento del 

estudio del alumno, así como de dar al alumno información de carácter general 

necesaria en su proceso formativo. 

• Profesor docente: encargado de resolver todas las dudas específicas de la 

asignatura y de informar al alumno de todas las pautas que debe seguir para realizar 

el estudio de la asignatura. 

El alumno dispondrá de un horario de tutorías para contactar con estas figuras 

durante toda su formación académica. La información sobre el horario la encontrará 

el alumno en la plataforma virtual. 

 

Horario de tutorías de la asignatura: En relación a los horarios de atención en tutorías 

para consultas, aclaración de dudas, revisiones de trabajos y exámenes, etc., el profesor 

informará en la plataforma Blackboard de las franjas en las que tenga disponibilidad, pudiendo 

variar de un cuatrimestre a otro y también durante los meses de verano. Todo ello será 

informado oportunamente y con suficiente antelación a través del Campus Virtual. 

Herramientas para la atención tutorial: Plataforma Blackboard, mediante mensajería. 
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 Las sesiones se desarrollarán durante las fechas que figuran en el Campus Virtual.  

Previamente a estas fechas, se impartirán instrucciones a los alumnos sobre la realización del 

trabajo individual obligatorio y, en su caso, sobre el estudio y análisis del contenido de la 

asignatura.  

Finalizadas estas sesiones y de conformidad con el calendario establecido al efecto por la UCAV, 

en la fecha previamente señalada, se realizará el examen final de la asignatura.  

Las sesiones se desarrollarán según la distribución indicada por los profesores intervinientes al 

comienzo de cada sesión, organizando las actividades teórico-prácticas y la exposición del temario 

en función del número de alumnos matriculados.  

El peso de cada unidad formativa dentro de cada asignatura queda determinado en el cronograma 

por el tiempo dedicado a la misma. El alumno deberá acometer el estudio marcado por la 

herramienta de planificación utilizada en el campus virtual, después de la planificación realizada 

con su tutor. A continuación, se muestra una tabla con las unidades didácticas que componen la 

asignatura y las unidades de tiempo que se requieren para su estudio. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS 
UNIDAD DE 

TIEMPO 
HORAS 

DEDICACIÓN 

Unidad 1 20 15 HORAS 

Unidad 2 20 15 HORAS 

Unidad 3 10 10 HORAS 

Unidad 4 20 15 HORAS 

Unidad 5 20 15 HORAS 

Unidad 6 10 15 HORAS 

TOTAL 100 75 

 

El plan de trabajo y las semanas son orientativos, pudiendo variar ligeramente, 

dependiendo de la evolución del alumno durante las distintas sesiones. 

 

Horario de la asignatura  8 


